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Palacio Federal en Caracas a veinli- l Artículo 7'! Los extranjeros deben 
cuatro de jun'¡o de mil n~w·l'ientos observar ~st~icta neutralidad en los 
1.fü~1.. ;5 nu~'I~- ~ño \l\) de \a lnc\c- asun\os pu~hcos de Venezuela y en 
pendencia y 61 '! ele la Federación. 1 consecuencia no pucdrn : . 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. , ~? Formar p arte en soc1edudes po-

. ltt1cas. 
(L. S.) - V. MAR9l:JEZ BUSTILLOS. 1 2'.' Redactar periódicos políticos ni 

Rcfrendada.- El Mrnistro de Fomeulo, escribir sobre la política de Venezu~la. 
(L. S. ) - G. TORRES. 1 &> Inmiscuirse, directa ni indireela-

12. 955 mente en las contiendas domésticas de 
Lr!J dr Krtranjeros de 24- de junio de la República. 

1919. j 4Q Prnnunciar discursos que se re-
lacionen con la política del país. 

EL CONGRESO ] Articulo 8? El extranjero que in-
,m LOS ESTAOOS tJNlDOS DE VENEZUELA, frinja la neutralidad, se considerará 

D t pernicioso y podrá ser expelido del 
ecre a: 1 Lerrilorio de la República, conforme a 

la siguiente la Constitución Nacional. 
LEY DE EXTRANJEROS I Artículo 9? Los ex tranjeros no pue-

sccctóN PRt:\rER.-\ 1 den desempeñar empleos públicos; 
. . . . . 1 sin c•mbargo, <'ll conformidad con el 

Domicilw !/ l'esrde11cza número 16 del artículo 58 de la Cons-
Articulo 1" El territorio de los Es- l titución Nacional, st' autoriza al Eje

lacios Unidos de Venezuela está abier- cutivo Federal para admitir extranje
to a los e},.tranjeros de todas las na- , ros al servicio de la República en los 
ciones. ramos de Bcneíicenda Nacionul, Hi-

Artículo 2·' Los extranjeros gozan #tiene Pública y Ensefianza Civil y Mi
en Vcn<'zuelu de los mismos derechos l lttar. 
civiles que los venezolanos, salvo las ~ Artículo 10. Los Presidentes ?C l_os 
excepciones establecidas y que se es- Estados, el Gobernador del D1st~~to 
tablczcan; y para hacer valer tales de- 1 F~der.al y lps Gobernadores de los l ~
l'<'chos ante los autoridades competen- nitonos Federale,s. al len~r conoc1-
les estún sujrlos n los requisitos y go- 1 rn1enlo de c¡ue ~lgt_m extrunJero qu~ se 
zan d<' las garantías qu<' estatuyen las ~1ul~c ~n ~l tcrnlono de sus respectivas 
l<'vrs de li:l Hcpública. .1unsd1cc1011cs, !-.e mC'zclc en los asun-

.Artículo 3" Los extranjeros que se 1 "!5 .de_ la 1:\~·~)Ú~~ica,_ t> 1'?J~.H~~·erún la de
encuentren ('11 el tenitorio de los Es- h!d,1 JUSttfu:_ac101_1 } eas.u clll el expe
lados Unidos de Venezuela, son do- cl1cntc !1,1 E.1ecul_".'º Federal para su 
miciliados o lranseúnlcs. resoh!cton defimt~va. . 

A . . . ., . .. . . . d _ ~:t.1culo 1~. Nt l~s extr~n,1eros do-
. ! ~1<:1110 1. Pai_a detrunu~ai :1 ° n11c1llndos 111 trnuseuntes llenen drre-

11~1_c1!Jl! _c_lel (•~trn11.1c~o,_ se ªl!h~aran llls cho para ocurrir a la vía diplomútica, 
d1spos1, tones del Codigo Civil. 1 sino cuando habiendo agolado los re-

A rtit:ulo f>" El extranjero que lle- cursos legales antt' las autoridades 
gue a Venezuela está_ obligado a _pre- 1 r01np<'lcnles, aparezca rvidentcmcn le 
s~n.tarse anle la prun~ru ~ulondad que hu habido denegnción de justicia. 
r1nl _del ~ugnr de su res1.dencia rl_entro I Arlkulo 12. ¡,0 .., l'xtninjei·os tienen 
ll<> l .> clrn_s. co!nprobara [ehuci~nle: derecho. como los vcnezola'nos, 11 rccla
' !1cnle su 1dc1~l!dad y manifestara s1 mal· el<' Ja ¡\aei{,n rt•snreimicnto de.• los 
11(.'ne <'l propos1to de _pcrnrnne_cer en I daños y p<'rjuicios que, eon p1·op6silo 
VC'nczut•l_a Y la profesrnn Y oficio 11 que deliberado, en tiempo ele gurrra, les 
"ª a dt•chc~rse. . . , 1 ocasionen a utoridades Ieaítini:111wnlc 

La aul?~·Hlad c1,:11 l,evan~ara acta de constituidas obrando en ~ .. u car.ícler 
b. n~·Lua~wn Y e nv1~rn copia d~ ella al I público; estas rC'clamncioncs deben de
l\l1111steno de Helac1011es Intcr10res. ducirsr conforme a los tdmiles t'Sla-

Articulo Ü' Los extranjero~ eslún blecidos en la h•gislad<'m interior para 
scrnll'lidos a los mismos deberes de los comprobar y jusli¡>n'ciar estos daños 
Yl.'nc•zolano"l, tanto en su persona co- y perjuicios. 
1110 en sus propicdncles; 1Jero se· hallan · Artículo 13. Los C'xlrunjcros no pue
c•:wnlos del servicio militar y del pa- den. como no pucdcu los "enezolanos, 
go ele eonlribuciones personales fonm- re-clamar del Crobit·rno de Venezuela 
sas y extraordinarias de guerra. , daños y perjuicios que les ocasionen 
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agentes o grnpos armados ul servicio 
de alguna revolución, pero sí pueden 
inkntur su accjón contra los autores 
de esos <la1ios y perjuicios. 

Artículo U. No procederá ninguna 
recJamaci6n por daños y perjtúcios 
cansados a extranjeros, si tales r ecla
macíones no se ajustan a la presente 
Ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 

lnadmisión 
Articulo 15. Se prohibe fa. entrada 

en el territorio de Venezuela: 
l'-' Al extranjero cuya presencia pue

da turbar el orden público interior o 
comprometer las relaciones internacio
nales de la República. 

2Q Al extranjero que se halle com
prendido en alguna de las causas <le 
exclusión establecidas en la Ley de In
migración. No se comprenden en esta 
prohibiciün los extranjeros que lleguen 
si n :'tnimo de fijar de modo pcrmaneu
lc su residencia en el país; y los que 
expresamente se excluyan en los Tra
tados o Convenciones lnlernacionales. 

3<> Al ex tranjero que haya cometido 
a lgún delito común que la ley venezo
lana califique y pene. 

4Q Al extranjero que carezca de m e
dios de subsistencia o de profesión 
para proveer a ello. 

5° Al exlranjero menor ele 16 años 
que no venga bajo la vigilancia de otro 
pasajero o no deba ser confiado a la 
protección de una persona residente 
en el país. 

6Q Al extranjero que pertenezca a 
sociedades de fines opuestos al orden 
político o civil, o que propague la des
trucción violenta de los Gobiernos o el 
asesinato <le funcionarios públicos. 

7° Al extranjero atacado de lepra, 
ll·aconw, enajenación mcnlal, epilep
sia, en su forma de gran mal o d e 
cualquiera otra forma, enfermedad 
núnicu ((llC )HH.'da C011llH'0llleler la sa
lulH"i<lad pública. 

Artículo 1 '3. La dec.:laratoria de in ad
misión se liarú por Decreto del Presi
de11le de la Hcpúblíca. se rcfrcndarú 
por ('[ Ministro de fü, Jacioncs Intcrio
rc>:; y se publicarú en la Gac<'la Oficial. 

Artículo 17. Cuando el Ejcculivo 
Federal disponga la inadmisión de un 
exlnmjl'ro. lomará las ml'didas con
ducentes a impedir su entrada en el 
ll'ITilorio u ord.e11arú su inmcdiutu sa
lida en el caso de que ya hubiere en
trado. 

80 

SECCIÓN TERCERA 

lü¡mlsián dl'i cxlranjeru 
Artículo 18. En caso de guerra ex

tranjera o de conmoción inlerior, o de 
rebcli<Jn a mano armada contra las 
instituciones, previa la declaración de 
estar trastornado el orden público, 
podrá el Presidente de la República 
arrestar, confinar o expulsar a los ex
tranjeros que sean contrarios al res
tablecimiento de la paz, aunque po
sean bienes raíces en el país. 

Artículo 19. En tiempo de paz pue
de ser expulsado el extranjero p erni
cioso que no tenga bienes raíces en Ve
nezuela. 

Arlículo 20. Es considerado perni
cioso: 

a) El extranjero que violando los 
reglamentos sobre admisión, haya en
trado en el territorio nacional. 

b) El extranjero que comprometa 
la seguridad o el orden públicos. 

e) El extranjero que haya sido con
denado o se encuentre sometido a jui
cio en otro país por infracciones def1-
nidas y penadas por la legislación de 
Venezuela; salvo que tules infraccio
nes sean de carúcler político. 

d) El ex lranjero qui' lurbe las re
laciones internacionales. 

e) El extranjero c1ue 110 gunrde es
tricta 11cutralidad, violando alguna de 
las prescripciones del artículo 7Q 

A rlículo 21. El exlranjero, asilado 
polHico, a quien el Ejl'culh·o Federal 
haya designado una población para su 
residencia o a quien se hubiere prohi
bido ir a <letcrminados Jugnres, podl'á 
ser expulsado si quehrnnla tales dis
po~; icioncs. 

Artículo 22. Los extrnnjcros con
denados en juicio penal, podrán ser 
expulsados de lu Hepública después de 
su libernción. 

Arlículo 23. La declaratoria se hará 
por Decreto del Presidente de la Re
pública, refrendado por el Ministro de 
Helacíones Interiores y se publicará 
en la Gac·p/a Oficial. 

Artículo 24.. En el Decreto de ex
pulsiún be concNlc rú al ex pulsado 1111 

pla:~o que se íljarú en el propio De
cn·lo, de lres (:~) a treinta (30) días 
para que salga del país. 

En en ;o de urgencia, como me<licla 
de seguridad pública, podd dell'nerse 
hasta su salida del país. 

Artículo 2..1). Cua11do se trnte de ex
tranjero que tenga establecimien to de 
comercio o de industria en Venezuela, 
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podrán, a juicio del Ejecutivo Federal, 
ampliarse los plazos establecidos en el 
articulo anterior y darse al expulsado 
las facilidades posibles para liquidar 
personalmente, o por medio de man
datario, dicho establecimiento. 

Artículo .26. Si el extranjero no sale 
del territorio en el plazo fijado en el 
Decreto de expulsión, se procederá .i 
embarcarlo o a con<lucirlo a Ja fron
tera, inmediatamente. 

Articulo 27. En ningún caso se obli
·gará al expulso a salir del país por 
una vía que lo conduzca a territorio 
bajo la jurisdicción del Gobierno que 
lo persigue. El Presidente de Ja Repú
blica puede revocar en cualquier tiem
po el Decreto de expulsión. 

Artículo 28. Contra el Decreto de 
inadmisión o de expulsión no se ad
mite recurso alguno. 

Articu lo 29. En caso de que el ex
pulso alegue ser de nacionalidad ve
nezolana, estará obligado a compro
barlo ante la Corte Federal y de Casa
ción, dentro de cinco días. más el tér
mino de la distancia del lugar donde 
se encuentre a la capital de la Repú
blica. En ningún caso se concederá 
término extraordinario de pruebas. 

Artículo 30. El extranjero contra 
quien se haya dictado Decreto de ex
pulsión, puede ser detenido preventi
vamente o sometido a la vigilancia de 
la uuloridad, según el cuso, mientras 
espera su partida del lugar en que se 
rncuentt·a, o duranlr su tl'aslación por 
tierra, o durante su permanencia a 
bordo hasta que el buque haya aban
donado por complclo las aguas vene
zolanas, o hasta que compruebe que e~ 
venezolano. 

SECC:lÓN CUARTA 

Disposiciones romunes a la inadmi
si6n y a la expulsión 

Artículo 31. El Decreto que ordene 
la inadmisión o la expulsión de un ex
tranjero, se comunicar{t a éste por ór
gano de la primera autoridad civil del 
Jugar en que él se encuentre. 

Artículo 32. Los Decretos de inad
misión y los de expulsión se comuni
carán a los Presidentes de los Estados, 
a los Gobernadores del Distrito Fede
ral y de los Territorios Federales, y a 
los Ministros de Relaciones Exteriores, 
de Hacienda y de Guet·ra y Marina, 
para su cumplimien to. 

Artículo 33. Si la inadnúsión o ex
pulsión se hallan previstas en el Tra
tado de la República con la nación a 

TC.140 XLll-11-.P, 
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que el extranjero pertenezca, se proce
derá de conformidad con las estipu
laciones de dicho Tratado. 

Articulo 31. El extranjero no ad
mitido o expulsado, que entrare de 
nuevo en territol'io ,·enezolano, será 
castigado con prisión de uno a seis 
meses, en virtud de denuncia hecha 
ante la Corle Federal y de Casación. 

El procedimiento se ajustará a los 
lr~m~lcs ordinarios del enjuiciamiento 
cr1mrnal. Cumplida que sen la pena, 
se le hará salir inmediatamente del te
rritorio venezolano. 

Artículo 35. El Ejecutivo Fcdetal 
dará cuenta anualmente a las Cáma
ras Legislativas de los casos en que 
haga uso de las facultades que Je 
acuerda esln Ley. 

Artículo 36. Las disposiciones de la 
presente Ley se refieren a la expulsión 
de extranjeros, considerada como un 
acto administrativo, como medida de 
simple policía y en nada se opone a la 
expulsión que como pena trae el Có
digo Penal y que sólo puede imponer
se en virtud de sentencia pronunciada 
por los Tribunales competentes, con
forme a los trámites prescritos por la 
Ley. 

Artículo 37. Se derogan la Ley de 
Extranjeros de 30 de junio de H)15 y 
la Ley de Admisión y Expulsión de 
Extranjeros de 21 de Junio de 1918. 

Dada en el Palacio Federal Le~isla
tivo, en Carneas, a trece de jumo. de 
mil novecientos diez y nucve.- A110 
1 lOQ de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presidente, (L. S.) - CARLOS F. 
Gn1sA~n.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R . ... Los Secretados, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110" de la Inde
pendencia y 61 9 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.- El Ministro ele Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - .T. uE D. MÉN
DEZ Y MENDOZA. Refrcndado.- El Mi
nistro <le Hcluciones Exteriores,- (L. 
S.) - E. GIL HOll<iES. 

12.956 

Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 
se aprlleba el contrato celebrado en
tre el Ejeculivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la explo
laciún del yúcimierilo de petróleo y 
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